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Santiago de Cali ,  veintitrés (23) de febrero de dos mil  veintitrés (2023)  

 

Sería del caso pronunciarse esta judicatura respecto de la aprobación 

o no del trabajo partit ivo presentado en esta causa l iquidatoria, s i  no 

fuera porque dentro del  expediente se extraña la escritura pública a 

través de la cual el señor Octavio Diaz Benavidez renunció a los 

gananciales, atendiendo a que la renuncia es solemne. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte interesada para que la aporte 

dentro del término máximo de cinco (05) días a parti r  de la 

notif icación de esta providencia. 
 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 27 de febrero de 2023 

 
El Secretario 
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